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Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica Constitucionat deMunicipalidades refundida en todos sus textos modiflcatorios, El Decreto supremo No 250 del Ministerio de Haciendapublicado en el Diario oficial el 24 de septiembre de 2OO4y rrr rod¡fi"r.iones con vigencia 03 de Febrero del 2010, clueaprueba el Reglamento de la Ley No 19.886 de Bases sóbre Contratos AdministratÑos de suministro y prestación deServicios, la cual rige los servicios Públicos y Municipios de todo et pais estableciendo las pautas de transparencia en que sedeben aplicar los procedimientos adminlstratlvos de contrataclón de suministro de bienes muebles y servicios necesar ospara el funcionamiento de la Administración pública , contenidos en la misma ley.

El Artículo ''10, punto 8, del reglamento de la misma ley, donde se indica.Si lascontrataciones son iguales o inferiores a 10 UTM. En este caso el fundamento de la resolución que autoriza dichacontratación se referirá únicamente al monto de la misma',.

CONSIDERANDO:
Decreto Alcaldicio No 2030 Y 499 DEL 09 12.2008 y 16.02.201, mediante t,)scuales se nombran y delega atribuciones en el Administrador wtunlcipat, respectivamenre. oecreto 30g del 27.01 .2016 qtrcestablece subrogancias automát¡cas de las Unidades Municipales
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Radiocomunicación der Departamento o" srfl,ll ."'ri,"r'::t"rl:; tfiH,[';'"J"u"', o"'3]f,?J,¿?il3? 
o" equipos .e

y configuración de quipos de Radiocomrr¡.fi::.lu 
Empresa setel Ltda ' cuenta con los equipos para efectuar programacion

La necesidad mantener en buen funcionamiento
Emergencia, como para brindaruna ¡ránu atención a todos

Las cotizaciones de los siguientes proveedores:

Radiocomunicación, ya sea para
comuna.

Dirección de Satud Municipal.

APRUEBA TRATO DIRECTO.
SETEL LTDA. '

DECRETONO- 4 B 5
CH|LLAN vrEJo, ¡ t r$ 2010
VISTOS:

todos los equipos dr:
los usuarios de nuestra

Proveedor
Juan Fuentes

76.013.431-7 $ 142.800.-
1 1 .771-785-2 $ 168 980.-

REPARACION DE OTRAS MAQUINARI^''Y!3Ii;5 la cuenta 215.22.06.006 denominada "MANT. Y
los gastos a

E, COMUNíQUESE Y

rrato D recto, emitido por ,a sra Jefa de, ;xiiiiü¿i[ 3,flx, :i::ii"i!1ü"."!T"::T:i]:jffi?:TJ¿l .-ff:1."1;142 800'-' es un monto inreno' 
" 
ias";;iliü7"r ta más .onuáÁi"ntá'"n precio. visto ;r;rtr.;o 10 no 8 der regramento de ra

misma lev' "si las contratl.l?nu: *. iwrl"J o inferiores r lri ló Üin¿ en este ca1;;i;;;;rr"nto de ta resotución que
autoriza dicha contratación se referirá úiicamente al monto oe la m,sma', es que se autoriza dicho trato directo.

DECRETO

76 013'431-7, domicitiado en Avda. o'Higs¡"tPNT|i,'j::rl?:".fi1ff1' con soc. de retecomunicaciones Ltda. Rur No
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QUEZ HE
AL VALDES

(s){ "" li'

(
etaria Depto. Salud

DISTRI

TARIO

, Jefe Administrativo Salud, Adquisiciones Salud
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& n,,;:iff;'$ir;. Dirección de Salud Municipal.

INF
TRATO TO

En atenciÓn al Artículo N' 72 del Reglamento de Contrataciones y Adquisiciones de laMunicipalidad de Chillán Viejo, vigente, procedo a emitir él siguiente lnforme por Trato Directo.

PROGRAMACIOÑ Y CONFIGURACION DE EQUIPOS
DE RADIOCAMUNICACION

ID LICITACION
NO APLICA

ORME
DIREC

BIEN/SERVICIO

FUNDAMENTO TRATO
DIRECTO

PROVEEDOR

CONCLUSTON

MARCO LEGAL

DADO QUE LA
TELECOMUN ICAC IONES
UN MONTO INFERIOR A

COTIZACION SOC.
LTDA. POR $ 142.800._

1O UTM

DE
ES

SETEL LTDA.
RUT. 76.013.431-7

REALIZAR TRATO DIRECTO CON SETEL LTDA., POR
PROGRAMACION Y CONFIGURACION DE EQUIPOS
DE RADIOCAMUNICACION LA CUAL ES LA MÁS
CONVENIENTE EN PRECIO

EI ARTICULO IO PUÑTO 8 DONDE SE INDICN ..§ MS
CONTRATACIONES SON IGUALES O INFERIORES A
1O UTM. EN ESTE EL FUNDAMENTO DE LA
RESOLUSION QUE AUTORIZA DICHA CONTRATACION
SE REFERIRA UNICAMNETE AL MONTO DE LA
MISMA''.

Dircctora Departamento cle Salurl
I. Municipaliclad de Chillirn Viejo
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